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MEMORIA DE NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN 

TERMOCICLADOR PARA PCR, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO MEDIANTE MÚLTIPLES CRITERIOS.  

N. º Exp. P.A.S 1/21. 

 

 

1. Antecedentes. 

 

De conformidad con las competencias y funciones que, los Estatutos de la Fundación, atribuyen a 

la misma, le corresponde a ésta promover la investigación científica– técnica, así como, la 

formación y docencia en el área de ciencias de la salud, con el objetivo de potenciar la calidad 

asistencial. 

 

2. Necesidad y objeto de la contratación. 

 

En el marco de su actividad, y con motivo de las necesidades que resultan para llevarla a cabo, la 

Fundación necesita adquirir un (1) termociclador para PCR. 

 

CPV: 38000000-5 - Equipo de laboratorio, óptico y de precisión (excepto gafas). 

 

Naturaleza: Contrato de suministro conforme al artículo 16 de la LCSP.  

 

Lotes: NO.  

Justificación para la no división en lotes: Se trata del suministro de un termociclador para PCR 

que lleva implícita una única actuación que es la del propio suministro, así como, su instalación, 

puesta en marcha, entrega de la documentación técnica y formación del personal usuario del 

mismo. Asimismo, debe tenerse en cuenta que, ninguna empresa, fabrica para su comercialización, 

cualquiera de las partes de este equipo de forma independiente, motivo por el cual, la compra del 

termociclador para PCR no puede ser dividida en lotes.  

Plazo de entrega: La entrega del suministro se realizará, en un plazo máximo de un mes, a contar 

desde la firma del contrato.   

 

3. Justificación del procedimiento de adjudicación. 

 

La elección del procedimiento de adjudicación abierto simplificado se ha realizado de conformidad 

con el artículo 159 de la LCSP, en tanto en cuanto, cumple con las siguientes características: 

 

- El valor estimado es inferior a los 100.000 euros, al tratarse de un contrato de suministro.  

- No existen criterios de adjudicación cuantificables mediante un juicio de valor.  

 

El contrato NO está sujeto a regulación armonizada según las cantidades establecidas en el artículo 

21 de la LCSP.  
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4. Impacto económico. 

 

El valor estimado del contrato, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 101 de 

la LCSP, asciende a TREINTA MIL EUROS (30.000 €) IVA excluido. 

 

Conforme a lo previsto en el art. 101 de la LCSP, se ha tenido en cuenta el presupuesto base de 

licitación, IVA excluido, ya que no se han previsto ni modificados, ni prórrogas, en el presente 

contrato. Para el presupuesto se ha tenido en cuenta el precio de mercado del producto licitado, 

según consta en el expediente.   

 

Posibles modificaciones: No procede.  

 

Prórroga: No procede.  

 

El presupuesto base de la licitación del presente contrato, de conformidad con los criterios 

establecidos en el artículo 100 de la LCSP, asciende a TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

EUROS (36.300 €), IVA incluido, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Base imponible: 30.000 euros. 

 

Importe del IVA.: 6.300 euros.  

  

Importe total: 36.300 euros. 

 

Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación:  

 

- Costes directos: 30.000 euros. 

- Costes indirectos: No aplica. 

- Costes salariales: No aplica. 

- Otros eventuales gastos: No aplica. 

 

Estos importes incluyen todas las prestaciones detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

correspondiente a este procedimiento.   

 

Remunerado íntegramente por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario La Princesa mediante fondos propios. 

 

5. Medios de solvencia. 

 

Se han considerado, como medios de solvencia económica, financiera y técnica proporcionales al 

objeto de contrato, los que, a continuación, se exponen, teniendo en cuenta la importancia que la 

correcta ejecución de este suministro tiene para la Fundación y los fines que le son propios.  
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A) Acreditación de la solvencia económica y financiera, según artículo 87 de la LCSP, apartado: 

1.a). 

 

 Volumen anual de negocios del licitador o candidato que, referido al año de mayor volumen 

de negocio de los tres últimos concluidos, deberá ser, al menos, una vez y media el valor 

estimado del contrato, en este caso, 45.000,00 €.  
 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas 

anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 

dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 

inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 

volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados 

por el Registro Mercantil. 

 

En todo caso, no se admitirán a efectos de acreditación de la solvencia económica y financiera 

las declaraciones o autoliquidaciones tributarias (sociedades, IRPF) del empresario (societario 

o individual), debiendo estarse a sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 

Mercantil o en Registro oficial correspondiente o, para empresarios individuales, a sus libros 

de inventarios y cuentas anuales debidamente legalizadas. 

 

En el supuesto de empresas de nueva creación que carezcan de cuentas anuales registradas, 

deberán aportar declaración censal de comienzo de actividad, así como, un informe emitido por 

una institución financiera que acredite la solvencia económica de la empresa. Deberá constar 

expresamente que, el banco o entidad financiera que emite el informe, conoce las condiciones 

del contrato y considera solvente a la empresa para responder de las obligaciones económicas 

derivadas del mismo. 

 

B) Acreditación de la solvencia técnica, según artículo 89 de la LCSP, apartado: 1.a).  

 

 Experiencia en la realización de suministros del mismo tipo o naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, que se 

acreditará mediante la relación de los trabajos o suministros efectuados por el interesado en el 

curso de los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los 

mismos, siendo el requisito mínimo que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución 

sea igual o superior al 70% del valor estimado del contrato que, en este caso, es de 21.000, 00 €.  

 

Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga 

una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por medio de certificado 

de cumplimiento por parte de la empresa licitadora de la normativa de gestión de la calidad UNE-

ES-ISO 9001, o equivalente. 
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6. Criterios de adjudicación. 

 

Los criterios de adjudicación, evaluables mediante fórmulas, que servirán de base para la 

adjudicación, así como, su ponderación y fórmulas de aplicación serán los siguientes: 

- Criterio/s relacionado/s con los costes: 

 Oferta económica: De 0 a 60 puntos.  

Máxima puntuación: 60 puntos. 

 

Las ofertas económicas presentadas que, coincidan con el importe máximo de licitación, según la 

fórmula que, a continuación, se detalla, obtendrán 0 puntos.  

 

La asignación de puntos se efectuará, proporcionalmente, a la oferta económica de los licitadores, 

siempre que cumpla suficientemente las características técnicas solicitadas, de acuerdo con la 

fórmula siguiente: 

 

   PI= (BL /BM) x 60 

 

PI= puntuación otorgada al licitador. 

BM= mayor baja de todas las presentadas. 

BL= baja del licitador. 

Baja= precio de licitación-oferta económica del licitador.  

 

La aplicación de la fórmula anterior penalizará proporcionalmente, en la puntuación obtenida, a 

las ofertas menos ventajosas económicamente. 

 

La fórmula aquí expuesta cumple con los requisitos básicos que deben regir la contratación pública y 

no determina un umbral de saturación fijo, es decir, ningún punto a partir del cual, no merece la pena 

mejorar la oferta porque no se asignen puntos o porque se asignen de forma poco significativa.  

 

- Criterios cualitativos:   

 

Evaluables, de forma automática, por aplicación de fórmulas: 

 Criterios cualitativos: De 0 a 40 puntos.  
 

 Posibilidad de trabajar con, o sin ordenador, que permita la exportación de datos para el 

análisis en otros ordenadores. Sí: 10 puntos/ No: 0 puntos. 

 

 Posibilidad de trabajar tanto con PC como con MAC sin coste adicional en la Cloud. 

Sí: 5 puntos/No: 0 puntos.  
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 Disponibilidad de software estadístico que incluya la determinación de normalizadores 

(genes o microRNAs con la expresión más estable) como el GeNorm y que permita el análisis 

de varios experimentos a la vez. Sí: 10 puntos/ No: 0 puntos.  

 

 Disponibilidad de software de análisis instalable en cualquier ordenador con permisos de 

acceso a los usuarios. Sí: 10 puntos/ No: 0 puntos.  

 

 Apoyo técnico on-line y telefónico. Sí: 5 puntos/ No: 0 puntos.  

 

Los criterios aquí señalados se han dispuesto en aras de valorar aspectos relacionados con las 

características del equipo a suministrar que pueden aportar mayor calidad al uso que, del mismo, 

llevará a cabo la Fundación, así como, también la asistencia técnica on-line y telefónica que puede 

aportar una garantía de soporte, en caso de que sea necesario, durante la actividad de investigación 

que lleve a cabo la Fundación relacionada con este equipo.  

 

Por todo lo dicho, se entiende que estos criterios de adjudicación están en relación directa con el 

objeto del contrato y son proporcionados con el mismo. 

 

Este procedimiento NO se articula en fases: por lo que la puntuación de cada licitador 

corresponderá a la suma de los puntos obtenidos conforme a cada uno de los criterios descritos 

anteriormente. 

 

7. Condiciones especiales de ejecución. 

De acuerdo a lo establecido en el art. 202 de la LCSP, y a tenor del objeto del presente contrato, se 

considera el establecimiento de la siguiente condición especial de ejecución: 

 

Ambiental:  

La empresa adjudicataria se compromete a aplicar los procedimientos oportunos para la 

correcta gestión medioambiental que se derive del suministro, con especial atención a los 

productos químicos, piezas o recambios que sean utilizados en la prestación del suministro. 

Protección de datos:  

 No procede.  

 

A la condición aquí estipulada se le atribuye el carácter de obligación contractual esencial a los efectos 

señalados en la letra f) del artículo 211.1 de la LCSP y su incumplimiento sería causa de resolución del 

contrato.  
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8. Subcontratación. 

De acuerdo a lo previsto en el art. 215 de la LCSP en el presente expediente no se observan tareas 

críticas no susceptibles de subcontratación, debiendo indicar los licitadores la parte del contrato 

que se pretenda subcontratar. 

 

 

9. Entrega del suministro.  

El equipo debe ser entregado en la Unidad de Investigación del Hospital Universitario Santa 

Cristina. Dirección: C/Maestro Vives 2 – Edificio B, 5ª Planta. 28009. Madrid. 

 

Madrid,  

 

DIRECTORA FIBHLPR 

 

 

Doña. Rosario Ortiz de Urbina Barba 

 

 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente 

referenciado, ha sido efectivamente firmado y se encuentra dentro del expediente sito en las 

instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La 

Princesa. 
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